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 Educación y atención de calidad a niños /as entre 0 y

3 años 11 meses de edad

 Niveles de Atención.

 Marco legal que rige a JUNJI, Estatuto Administrativo

ley Nº 18.834.

 Jornada de trabajo 44 horas.

 Diferencias entre atención de Jardines Infantiles y

Colegios



 Rige desde el año 2020.

 Horas lectivas y no lectivas.

Para Jornadas de 44 horas.

Lectivas 32 horas ( 15 minutos )

No lectivas 7 horas ( 45 minutos )

 Licencias Médicas reemplazables desde el 8vo día

 A menor edad mayor dotación de personal, mayor cuidado.

 Crisis de personal de reemplazo.



 Medición y/o evaluación de los establecimientos.

 Sistema de evaluación - Tareas de SC

- Denver y/o TEPSI M y Trans

 Medición de Aprendizajes: - IEPA – actual y 

rubricas 

 Criterios de Evaluación para este nivel.

 Capacitación  e instrumentos.

 Sanciones



 Marco Legal JUNJI Ley Nº 18.834 EA

 Directoras Jardines Infantiles Planta

 Educadoras Planta

 Indemnización

 Remuneraciones 

 Carrera Docente



FIN PRESENTACIÓN 


